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a. Ley N°18.833, que establece el Estatuto General para las Cajas de Compensación de Asignación Familiar.

b. Ley N° 19.539, artículo 16°, que dispone la incorporación de los pensionados de cualquier régimen previsional, incluidos los
de la Caja de Previsión de la Defensa Nacional y de la Dirección de Previsión de Carabineros de Chile, a las Cajas de
Compensación.
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